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Ambato Octubre 21, 2005 FT 

a pe 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL DISTRITO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

LILIAN PATRICIA ZUÑIGA MORALES, en mi calidad de Gerente de la Compafifa 
de Responsabilidad Limitada “ENLACE AMBATO ECUADOR ENLAMEC CIA 
LTDA”, ante usted con los debidos respetos comparezco y manifiesto: 

Adjunto se servirá encontrar la primera copia de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de la Compañía “ENLACE AMBATO ECUADOR ENLAMEC CIA 

LTDA”, con gu respectiva razón y debidamente inscrita en el Registro Mercantíl, 
otorgada por la señora Edith Lylian Armas Ramos, a favor de las señoras Doris 
Germania Solís Armijos, Blanca Susana Farfán Aldaz, Mayra Yanira Valle Chérrez, y 
de quien comparece. 

Con este antecedente, solicitamos de Ud. sefior Intendente de Compafilas se digne dar el 
trámite para la Cesión de Participaciones de la antes nombrada compafiía, a fin de 
cumplir con los requisitos de Ley. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente anticipamos nuestros 
sentimientos de respeto y estima. 

Autorizo en forma expresa al doctor Patricio Jines Obando, profesional en derecho para 
que a mi nombre y representación suscriba cuanto escrito fuere necesario presentar en el 
presente trámite. 

De ser necesario recibiré notificaciones en el casillero judicial N” 159.     

     Firmo con mi patrocinadof. 
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DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

OTORGADO POR: LA SEÑORA EDITH LYLIAN ARMAS RAMOS. 

A FAVOR DE: LA SEÑORA DORIS GERMANIA SOLIS ARMIJOS y OTRAS. 

CUANTIA: 790.00 USD. 

COPIAS: 
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En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del Ecuador. noy 

dia Martes once de Octubre del dos mil cinco. Ante mi, Doctor HERNÁN RODRIGO 

SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón, designado por la “H. Corie Superior 
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de Justicia del Distrito de Tungurahue”, comparecen por una parte. la señora EDITH LYLIAN 

ARMAS RAMOS, casada. y, por olra paris la señora DORÍS GERMANIA SOLIS ARMIJOS. 

casada; la señora BLANCA SUSANA FARFAN ALDAZ, casada: la señora MAYRA YANIRA 

VALLE CHERREZ, casada; y. la señorita LILIAN PATRICIA ZÚÑIGA MORALES, soltera, las 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianas. domiciliadas en esta ciudad. legalmente 

capaces de lo que doy fe; y, encontrandose presentes, me solicitan que se eleve a escritura 

pública, la minuta que es del tenor literal siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En ej protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste la cesión de 

participaciones de la compañía ENLACE AMBATO ECUADOR ENLAMEC COMPAÑÍA 

LIMITADA, al tenor de las siguientes estipulaciones PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública. por una parte, por sus 

propios y personales derechos, la señora EDITH LYLIAN ARMAS RAMOS, de estado ché 

casada, parle a la que en adelante ie denominaremos como “El CEDENTE”: y, por otra parte 

la señora DORIS GERMANIA SOLÍS ARMIJOS, de estado civil casada; la señora BLANCA 

SUSANA FARFAN ALDAZ, de estado civil casada: la señora MAYRA YANIRA VALLE 

CHERREZ, de estado civil casada; y, la señorita LILIAN PATRICIA ZUÑIGA MORALES, de 

estado civil soltera, parte a la que le denominaremos como “LOS CESIONARIOS”. 

Comparece también el señor Ramiro Marcelo Portero López, cónyuge de la CEDENTE, para 

los efectos que se indicarán más adelante - Los suscriptores de este instrumento son 

ecuatorianos, domiciliados en Ambato, quienes fibre y voluntariamente convienen en celebrar, 

como en efecto lo hacen, la presenta cesión de participaciones.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quínto dei 

Cantón Ambato, el quince de abril del años dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, bajo el número trescientos tres, del trece de junio del año dos mil cinco, se 

constituyó ia compañia. ENLACE AMBATO ECUADOR: ENLAMEC: COMPAÑÍA LIMITADA, 

con un capital de mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en cien 

participaciones de diez -dólares de tos Estados Unidos de Norteamérica cada uña; Dos.- 
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La Junta General Universal de Socios de la compañía, legalmente reunida el veinte de 

septiembre del año dos mil cinco, decidió, por unanimidad del capital social, autorizar a ia 

señora EDITH LYLIAN ARMAS RAMOS, pera que transfiera el ochenta punto sesenta por 

ciento de sus participaciones que posee en la compañia de la referencia, transferencia que se 

realizará a favor de las socias señorita LILIAN PATRICIA ZÚÑIGA MORALES y de las 

señoras: DORIS GERMANÍA SOLIS -ARMIJOS, BLANCA SUSANA FARFAN ALDAZ, 

MAYRA YANIRA VALLE CHERREZ.- Se incorpora como documento habilitante el acta de la 

mencionada Junta General Universal de Socios. TERCERA. CESION DE / 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, la señora EDITH LYLIAN yA RAMOS / 

cede y transfiere a perpetuidad el dominio de setenta y nueve participaciones/de la compañía 

ENLACE AMBATO ECUADOR ENLAMEC COMPAÑÍA LIMITADA, cesión que la 7 a 

favor de los socios: LILIAN PATRICIA ZÚÑIGA MORALES hemos participacione Y más 

una participación que tenía como socia fundadora da un iptal de veinte AAA y de 
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. Jas; señoras: DORIS A SOQtis 07 veinte participaciones, BLANCA 

SUSANA FARFAN ALDAZ/ veinte participaciones/ MAYRA era ile cuemnezl, 

einte participaciones/- EL CEDENTE declara que la cesión de-lás participaciones la realiza 

on todos los derechos y obligaciones inherentes, y sin Teservarse nada para sí. El cestonario 

se subrogará en todos los derechos y todas las obligaciones del cedente- CUARTA.- 

AUTORIZACION EXPRESA.. El señor RAMIRO MARCELO PORTERO LOPEZ, 

expresamente autoriza a su cónyuge señora EDITH LYLIAN ARMAS RAMOS, para que 

efectúe la cesión de participaciones de la compañía ENLACE AMBATO ECUADOR 

ENLAMEC COMPAÑÍA LIMITADA, en los términos que han quedado indicados en el 

presente instrumento. QUINTA.. ACEPTACIÓN... Las socias señorita LILIAN PATRICIA 

ZÚÑIGA MORALES y las señoras: DORIÍS GERMANÍA SOLIS ARMIJOS, BLANCA 

SUSANA FARFAN ALDAZ, MAYRA YANIRA VALLE CHERREZ, declaran que aceptan la 

cesión y transferencia de dominio de las participaciones de la compañía ENLACE AMBATO 

ECUADOR ENLAMEC COMPAÑÍA LIMITADA realizada en los términos que se detallan en 
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las cláusulas anteriores, por así convenir a sus legítimos intereses - SEXTA: INSCRIPCIÓN y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de ia 

presente escritura de cesión, se siente razón al margen de ía inscripción del Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución.- SÉPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de esta escritura asciende a SETECIENTOS 

NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (790.00 USD.).- Sírvase, 
MO 

señor Notario, disponer las demés cláusulas de estilo para la piena validez de Po 

instrumento. H Dr. Patricio Jínas.- Abogado.- Mat. N* 370 del CAT." Hasta aqui la minuta.» 

La misma que queda elevada a escritura pública con toda su validez legal.- Yo el Notario pera 

exdender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del 

caso- Y leida que le fue por mí el Notario. integramente y en alta voz esta escritura a la 

parte, aquellos lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto de lodo lo cual doy fe- Los 

comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadania, las mismas que en foto copias 

  

se agregan para que formen parte integrante de la escritura matriz.- £) Ilegible.-idt.Nro. 

1802574 36-6.- Ilegible.-1dt. Nro.180284104-7.-Ilegible.-1dt.Nro.18- 

0322906-1.-Ilegible.-1dt.Nro.180290884-6.-£) Ilegible.-1dt.Nro.1801- 

88654-8.-El Notario, Doctor: Hernán Santamaría Sanchp¿/- (Se agrega- 

foto-=copias de los habilitantes correspondientes). 

Se otorgó ante mi y en fe ao ello confiero esta PRIMZMA. 

COPIA+ sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebra -— 

ción.- 
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TI FAC O: Que al margen de la Inscripción N* 303 del Registro Mercantil, de Junio 13 

del 2.005.-Tomé nota de la CESION DE PARTICIPA el presente    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “ENLACE AMBATO ECUADOR” ENLAMEC CIA LTDA, 
CELEBRADA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2.005, 

En la ciudad de Ambato, a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil cinco, 
a las 16H30, en el domicilio principal de la compañía ENLAMEC,; se reúnen los 
siguientes socios de la Compañía: la Sra EDITH LYLIAN ARMAS RAMOS, en su 
calidad de Presidenta de la Compañía, la Srta LILIAN PATRICIA ZUÑIGA 

MORALES, en calidad de Gerente, quien a su vez actúa como Secretaria, el socio Sr. 
MARIO TOBIAS PORTERO LOPEZ, en sesión general universal de socios. 

Dirige la Junta General Universal de Socios la señora Edith Lylian Armas Ramos, en su 
calidad de Presidenta y actúa como Secretaría la Gerente Srta. Lilian Patricia Zúñiga 
Morales. 

Los socios representan a la totalidad del capital social de la Compañía, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta General Universal de Socios de la 
Compañía “Enlace Ambato Ecuador” ENLAMEC Cía. Ltda, para tratar lo stguiente: 

  

   
    

COEL € ¿Euro UNICO.- Cesión de Participaciones que le corresponden a la sefíora Edith 
> -, AE s Ramos, en ENLAMEC Compañía Limitada: 

La: Psidenta Sra Edith Lylian Armas Ramos, declara instalada la Junta y dispone se 
¿de o a la misma, poniendo a consideración el punto único, que luego de la debida 

“st delfberación del ásunto, el análisis, la intervención de los socios fimdadores, todos los 
S5c10s presentes expresan estar de acuerdo con la petición de cesión realizada, por lo 

que se las aprueba y por unanimidad la Junta General Universal de Socios RESUELVE: 

RESOLUCION PRIMERA- Autorizar a la Sra Edith Lylian Armas Ramos, por 
unanimidad del capital social, para que transfiera el ochenta punto sesenta por ciento de 
sus participaciones que posee en la Compañía ENLAMEC, transferencia que se 
realizará a favor de las socias señorita LILIAN PATRICIA ZÚÑIGA MORALES y de 
las señoras: DORIS GERMANÍA SOLIS ARMIJOS, BLANCA SUSANA FARFAN 
ALDAZ, MAYRA YANIRA VALLE CHERREZ. 

La señora EDITH LYLIAN ARMAS RAMOS, cede y transfiere a perpetuidad el 
dominio de setenta y nueve participaciones de la compañia ENLACE AMBATO 
ECUADOR ENLAMEC COMPAÑÍA LIMITADA, cesión que la efectúa a favor de los 
socios: LILIAN PATRICIA ZÚÑIGA MORALES, diecinueve participaciones más una 
participación que tenía como socia fimdadora da un total de veinte participaciones y de 
las señoras: DORIS GERMANÍA SOLIS ARMDOS, veinte participaciones, BLANCA 
SUSANA FARFAN ALDAZ, veinte participaciones, MAYRA YANIRA VALLE 

CHERREZ, veinte participaciones. 

Declara además la socia Presidenta Sra Edith Armas, que la cesión de las 
participaciones la realiza con todos los derechos y obligaciones inherentes, y sin 
reservarse nada para sí, subrogándose los cesionarios en todos los derechos y todas las 
obligaciones de la cedente.  



La señora Presidente de la Junta, concede un receso para que Secretaría redacte el Acta 

definitiva. Reinstalada la reunión, Secretaría procede a dar lectura a la misma, 

aprobándola por unanimidad y firmándola para constancia junto con la Secretaria y los 
sOc1Os. 

La Junta concluye a las 19H00 en la ciudad y fecha antes indicada. 

  

Sra. Edith Lylian Armas Ramos. Srta. Lila Páacia: Zúñiga Morales. 
Presidente de la Junta General Gerente 

Universal de Socios Secretaria 

CC. 180188654-8. CC. 180290884-6 

MA 
TA 

Sr. Mario Tobías Portero López 
Socio 

C.C.130138366-9 
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